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Desestima magistrado solicitud de amparo de empresa estatal

Sufre revés la CFE;
ganan ex mandos

Libran 3 personas
acusaciones

de uso indebido

de funciones

ABEL BARAJAS

La Comisión Federal de Elec-
tricidad (CFE) sufrió un re-

vés en un caso contra tres

de los mandos que tuvo en

el sexenio pasado, a quienes
denunció por supuestamente
contratar en forma indebida
el transportede gas naturala
través del gasoducto Tuxpan-
Tula,una inversión estimada
en un principio en 458 millo-
nes de dólares

Se trata de Javier Gu-
tiérrez Becerril, ex director
de Operaciones de CFEner-
gía; Jorge Alberto Granados
Monroy, ex jefe de launidad
de Control Administrativo
de la dirección corporativa
de Operaciones,y Francisco
Edmundo Munguía Varela,
ex gerente de operación fi-
nanciera de la dirección cor-

porativa de Finanzas.
Alberto Torres Villanue-

va, magistrado del Primer
Tribunal Colegiado de Apela-
ción en Materia Penal. cance-

lópor improcedente el ampa-
ro con el que la CFE preten-
día que los ex funcionarios
fueran vinculados a proceso
por el delito de uso indebido
de atribucionesy facultades.

Desde el 14 de mayo de
2022 el juez de control Ar-

turo MedelCasquera decidió
no vincular proceso los ex

mandos, por falta de eviden-
cias,ysu fallo fue confirmado
el 16 de marzo de 2023 por el
SegundoTribunal Colegiado
de Apelación.

La CFE presentó su am-

paro contra esta última deci-
sión, pero el magistrado To-
rres Villanueva canceló su

trámite porque argumentó
que la Comisión -a cargo
de Manuel Barlett- estu-

vo de acuerdo tácitamente
con la primera resolución, la
del juez.

Torres Villanueva expo-
ne en su resolución que la
CFE no apeló el fallo del juez
Medel Casquera y quien sí
lo hizo fue la FGR: cuando
el Tribunal de Apelación re-

solvió el recurso de la Fisca-
líayconfirmó ladecisión del

juzgador, entonces la comi-
sión presentó su amparo para
combatirel revés.

Pero, de acuerdo con el
magistrado, lo anterior sig-
nifica que la CFE consintió
la no vinculación a proceso
dictada en primera instancia

y, al no haberla impugnado,
ahora no puede combatirla
con un juicio de amparo.

La CFE ya presentó un

recursode revisión para que
sea un tribunal colegiado de
circuito el que determine
si esta resolución se revoca,
modifica prevalece en for-
ma definitiva.

FALLIDA IMPUTACIÓN
Los hechos imputadosa los
ex funcionarios ocurrieron
durante las administracio-
nes de Enrique Ochoa Reza

y Jaime Francisco Hernán-
dez Martínez, directores de
la CFE de 2014 2018.

En su calidad de subdi-
rector de Modernización y
Nuevas Áreas de Oportuni-
dad de la Comisión, a Gu-
tiérrez Becerril le atribuye-
ron haber contratado en no-
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viembre de 2015 a la filial de
TC Energy, sin haber realiza-
do previamente un estudio
de mercado que garantizara
al Estado las mejores con-

diciones de precio, calidad
y financiamiento.

También le imputaron
haber autorizado dos even-

tos catalogados como "casos
fortuitos o fuerza mayor" en

favor de la empresa provee-
dora, lo que tuvo como con-

secuencia el pago del cargo
por capacidad de servicios
a partir del 31 de diciembre
de 2017.

En el caso de Munguía
Varela, la FGR lo imputó por
presuntamente autorizar el

pago de 36 millones 184 mil
166.68 dólares, con base en

unos formatosdenominados
"documentos autorizados en

moneda extranjera".

RED DE ENERGÍA
El contratopara construir el Gasoducto Tuxpan+1 fue asignado por el Gobierno federal
en noviembrede 2015.

La licitación fue ganada
por Transportadora
de GasNatural
de Huasteca.
Laempresaes filial
de TransCanada
hoy TC Energy
Elcontratoespara
construir.poseeryoperar
el ductopor 25 años.
La empresa estimo una

inversión de 458 millones
de dólares.
La infraestructura tendrá
una capacidad de 886
millones de pies cúbicos
diarios. laconstrucción del gasoducto en contrato.
La compañía canadiense Alañosiguiente, AMLO cues- En2022 se reanudaron

suspendió en 2018 tionó cláusulas "ventajosas" lasobras del proyecto.



El Universal
Sección: Portada, Nación
2024-04-08 04:28:59 830 cm

2
Página: 1, 12 1/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

México denunciaen Corte
InternacionalaEcuador

ANTONIO LOPEZ
Y JOSÉ MELÉNDEZ

-nacion@eluniversal.com.m

Ayer el personal diplomático acre-

ditado en Quito llegó nuestro país
luego de que se rompieran relacio-
nes con Ecuadorpor la irrupciónen

la embajada mexicanaparaarrestar
al exvicepresidenteJorge Glas.

La canciller Alicia Bárcena felici-
tó al cuerpo diplomático por la de-

fensade lasede. "inclusoarriesgan-
do su integridad"

Dijo conAugusto Pinochet
se registró una violación una em-

bajada mexicana

Bárcena informó que acudirán a

la Corte Internacional de Justiciay
otras instancias para denunciar la

violación la soberanía nacional. El

ConsejoPermanente de laOEA con-

vocó elmartes unasesión extraor-

dinaria para debatirelconflicto en-

tre Méxicoy Ecuador.
La Comisión de Fiscalización de

la Asamblea Nacional de Ecuador
citó los ministros delgobierno pa-
ra explicar el asalto a la embajada.

NACION A12

La canciller Alicia Bárcena recibió al personal diplomático y sus familias que laboraba en la embajada de Quito.
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Arriesgaron
su por
defender a

nuestroppaís'
Personal diplomático fue recibido sano ysalvo en

México tras ruptura de relaciones con Ecuador; nos

sentimos francamente ultrajadosyacudiremos a

Corte Internacional de Justicia, afirma la canciller

ANTONIO LÓPEZ

-nacion@eluniversal.com.mx

Los 18 integrantes del personal di-

plomático acreditado en Ecuador

llegaron sanos y salvos a nuestro

país, luego de que el gobierno me-

xicano rompió relaciones con la na-

ción sudamericana
La canciller Alicia Bárcena felici-

tóa lasy losservidore públicos por
defender, incluso arriesgando su

propia integridad física, nuestra

embajada en Quito".
LaSecretaría de Relaciones Exte-

riores (SRE) reiteró que la irrupción
de la policía de Ecuador, la noche
del viernes, en la Embajada de Mé-

xico en Quito para arrestar al exvi-

cepresidente ecuatoriano Jorge
Glas, es un hecho inédito.

"Eso fue realmente algo inédito,
esto es algo que nunca, nunca en la

historia de México,y yo diría en la
historia recientede América Latina,
había sucedido. Ni en las peores
épocas de lasdictaduras. nielpropio
dictador [Augusto] Pinochet seatre-

vió nunca a violar la Embajada de

Méxicoen Chile Nossentimos

camente ultrajados porque fue vio-

lada flagrantemente la inmunidad
de la embajada delpersonal diplo-
mático., y por esta razón y por ins-
trucciones del presidente Andrés
Manuel López Obrador decidimos

romper relaciones con el gobierno

del Ecuador"

Expuso que hasta ayer, 18 paí-
ses de América Latina, 20 de Eu-

ropa, la OEA yotras organizacio-
nes habían manifestado su res-

paldo México, reiteró que go-
bierno mexicano acudirá hoy an-

te la Corte Internacional de Jus-
ticia yotras instancias.

"Estamos acudiendo a la Corte

Internacional de Justicia a donde
estamos presentando este triste ca-

SO. Y por supuesto, iremos a todos
los foros multilaterales, regionales,
internacionales que correspondan
para que realmente esto, en verdad,
primero que nada se condene por
toda la comunidad internacional".
aseveró la funcionaria.

Bárcena, incluso, reveló que Jor-

ge Glas, exvicepresidente de Ecua-
dor aprehendido en la embajada
mexicana. sigue teniendoestatusde

asilado político y después se darán
los detalles de por qué México le

otorgó ese estatus.

"México sí consideró pertinente
otorgarle un asilo político, que ade-
máses underecho que correspon-
de al país que lo otorga. Nosotros.
hoy por hoy, seguimos consideran-
do Jorge Glas un asilado político",
afirmó la canciller.

Raquel Serur. exembajadora de

Méxicoen Ecuador. lamentó los he-
chos ycalificó de "improvisado" al
gobierno de ese país.
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más honor para mi ha si-
do servir a México. Salí de México
con la frente en alto regreso con la
frente en alto y con la satisfacción
del deber cumplido. El presidente
[Daniel Noboa seequivocóal tomar

unadecisión que no sólo rompe con

todo lo establecido por las conven-

ciones internacionales, sinoqueim-
plica el desconocimiento de la rea-

lidad de su pueblo. Es un gobierno
que improvisay desconoce el arte

de política elbuen gobierno que
desconoce la trascendencia del asilo
y su importancia como institución
en la vida diplomática de México y
de América Latina". expresó.

La diplomática agregó que Ecua-
dor noentiende que un Estado pue-
da protegery salvaguardar vida
una persona, sin juzgar si esta per-
sonaes inocente culpable: "Noco
nocen su propia historia. Creen o

creyeron que el Estado mexicano
actuaría comoellos]lo harían lo ha-

cen, como dice nuestro presidente
Andrés Manuel López Obrador, no

somos iguales".
Ensuoportunidad,eljefede Can-

cillería y Asuntos Políticos de Mé-
xico en Ecuador, Roberto Canseco
Martínez, quien llegó con un colla-
rin. recordó el momento en que la

policía ecuatoriana irrumpió en la

Embajada. "Cuando nos dimos
cuenta de que estaban entrando la

embajada, no pensé, actué simple-
mente para tratar de detener loque
estabapasando adentro de la emba-

jada, y lo que se vio públicamente
fue la continuidad del intento de

que esto no hubiera pasado", expu-
SO el funcionario.

Canseco Martínez se dijo orgu-
lloso de la política exterior de Mé-
xico: "Para mi ha sido mi vida tra-

bajar en la Secretaría de Relacio-
nes Exteriores", y recordó que
existen casos poco visibilizadosd
funcionario que murieron prote-
giendo a connacionales.

"Loúnico que hice fue seguir las

instrucciones de nuestros embaja-
dores, tenemosmiembrosdel servi-
cio exteriorque han muerto hacien-
do su trabajo. Nos impactaba el co-

nocer la muerte de un compañero
haciendosimplementeel trabajo de
defender los mexicanos. Elasiloes

extraordinario en la historia de
nuestro país, nos permite extender
esa protección que otorgamos los
mexicanos" expresó.

Finalmente. Bárcena explicó que
en Ecuador se quedan más de mil
600 mexicanos, quienes, aseguró,
no estarán solos.

"Se quedan allá más de mil 600
mexicanos y 30 empresas impor-
tantes. no los vamos dejar solos, les
daremos todo tipo de apoyos a tra-

vés de la Dirección General de Pro-
tección Consular" garantizó

ALICIA BÁRCENA
Canciller

"Estamos acudiendo a la
Corte Internacional de
Justicia a donde estamos
presentando este triste
caso. Y por supuesto,
iremos a todos los foros
multilaterales, regionales

18
PAÍSES
de América

Latina, 20 de

Europa, OEA

y otras
organizaciones
han manifestado
surespaldo
México, expuso
la canciller
Alicia Bárcena,
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La canciller (al centro) señaló que la irrupción de la policia de Ecuador en la Embajada de México en Quito, para arrestar al exvicepresidente Jorge Glas, es un hecho inédito.
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#AL
MEDIODÍA

ECLIPSE
SOLAR

ENSOMBRECE

AL PAIS
P13Y26

#ECLIPSETOTALDESOL

Sigue el
momento

histórico
EN LAS ISLAS DE CU
HABRÁN DIVERSAS

ACTIVIDADES
POR FERNANDA GARCÍA

PAIS@ELHERALDODEMEXICO.COM

Desde las 10 de la mañana se

podrácomenzara visualizarel

eclipse total de Sol, en algunas
partes del territorio mexicano,
y las Islas de Ciudad Universi-

taria será un punto de reunión

para poder observarlo.
Desde las 10 de la mañana

y hasta las 16:00 horas, los
asistentes podrán ser parte
de distintas actividades que
incluyen divulgación científica,
música en vivo y meditación,

así lo informó el Instituto de
Astronomía.

Mediante un comunicado,
reiteró a los ciudadanos algu-
nas de las recomendaciones

para ver de manera segura el

eclipse, como verlo de manera

indirecta perforando una caja
de cartón para crear una cá-

mara oscurao hacer unorificio

con una aguja en una hoja de

papel para verlo proyectado.
Si se quiere observaral cie-

lo es necesario utilizar visores

certificados que cumplan con

la norma ISO 12312-2.0

33

AÑOS PASA-

RON PARA

VOLVER A VER

ESTE FENO-

MENO.

2052

SE PODRÁ
APRECIAR

EN MEXICO
OTRO GRAN

ECLIPSE.

A TENER
EN
CUENTA

Los

lentes de

sol no

sirven para

verlo; si se

ve directo

puede
generar

ceguera.

En

todos los

estados

del país
se logrará
ver el

fenómeno,
pero par-
cialmente:

A través

de la

página
oficial de

la UNAM

se podrá
seguir el

eclipse de

sol.
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FOTO:

ATENCIÓN. El punto máximo para ver el fe-

nómeno en la CDMX será a las 12:14 horas.
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POR ECUADOR

OEA convoca

de emergencia
Abordará la grave crisis

diplomática desatada

entre Ecuador y México

después del asalto a la

embajada. Pág. 7

DEMANDA CONTRA ECUADOR

México acudirá a

corte de la ONU
ALEJANDRO ARTURO VILLA

La canciller anunció que
irá a la OEA y la Corte

Internacional de Justicia

para presentar la denuncia

a secretaria de Relaciones Ex-

teriores, Alicia Bárcena, anun-

ció que nuestro país deman-

dará a Ecuador ante la Corte
Internacional de Justicia y or-

ganismo internacionales como la Orga-
nización de las Naciones Unidas (ONU)
y la Organización de Estados America-

nos (OEA) por la incursión en la emba-

jada mexicana en Quito.
"Vamos a presentar el caso Corte In-

ternacional de Justicia, Es una Corte que
atiende casos de los Estados, tiene ca-

pacidades de ver temas de Estados.
Nuestra expectativa es que la corte nos

dé la razón y que haya una reparación
del daño por parte del gobierno del
Ecuador. Paralelamente, recurriremos a

otras instancias internacionales. Nos

corresponde ir a todos los foros a expo-
ner lo ocurrido", dijo la canciller.

El viernes por la noche, elementos de

la policía ecuatoriana ingresaron por la
fuerza a la embajada mexicana en Quito
para detener al exvicepresidente de

aquel país, Jorge Glas. El hecho fue con-

siderado como una violación a la sobe-

rania nacional por el presidente Andrés

Manuel López Obrador quien ordenó

romper relaciones diplomáticas con

Ecuador.

La canciller recibió este domingo al

personal consular expulsado de Ecua-

dor en la terminal dos del Aeropuerto
Internacional de la Ciudad de México,
donde ofrecieron una conferencia de

prensa, acompañados de sus familiares,

para contar lo ocurrido el pasado vier-

nes 5 de abril por la noche.

"Nos sentimos ultrajados porque fue

violada la inmunidad de la embajada. El

ingreso fue con mucha violencia, con

agresión física al jefe de cancillería. Ni

Pinochet se atrevió a ingresar a la em-

bajada de México", declaró la titular de

Relaciones Exteriores.

También, agradeció el respaldo de 18

países de América, incluidos Estados

Unidos y Canadá; así cómo 10 europeos,
incluida la Unión Europea; así cómo a

organizaciones internacionales cómo la
comunidad del caribe, la ONU y la OEA.

"Quiero agradecer al general Luis

Cresencio Sandoval, por ofrecer el

apoyo de las fuerzas armadas para ir

por los connacionales de la embajada y

traerlos al país, así cómo al almirante

Rafael Ojeda por las facilidades y a

Aeroméxico por apoyar con el trasla-

do", dijo.
La secretaria de Relaciones Exterio-

res informó que actualmente hay mil

600 mexicanos y 30 empresas naciona-

les en Ecuador, a quienes no dejarán so-

los y estarán apoyando desde México,
dejando a su disposición una platafor-
ma digital y teléfonos de emergencia así

cómo apoyo en los consulados mexica-

nos en Colombia y Chile.

Finalmente, la embajadora mexicana

en Ecuador, Raquel Serur Smeke, deta-

lló que un día antes de la incursión de

fuerzas de seguridad ecuatoriana en las

instalaciones de la representación me-

xicana, las conversaciones con ese país
iban por buen camino, pese a que ya se

había expuesto su molestia por el asilo a

su ex vicepresidente.
"Un día antes estábamos por muy

buen camino. Estuvieron en contra de

que México los protegiera, les explique
por qué era importante y lo que signifi-
caba el asilo. No quieren escuchar ni

entender. Pensaban erróneamente que
nosotros podríamos romper la legalidad
y esos fueron ellos Nosotros fuimos le-

gales en todo momento", aseguró.
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La OEA convocó a una reunión e emergencia para
buscar una solución diplomática al conflicto entre México

y Ecuador tras la irrupción en la embajada

DANIEL GALEANA

Alicia Bárcena recibió al

cuerpo diplomático que
llegó de Ecuador
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Llegan a México funcionarios
provenientes de Ecuador

Mientras la

comunidad
internacional condena
la irrupción de
fuerzas de seguridad
en la embajada en

Quito, especialistas
consideran que, con

la salida de personal
diplomático del país
sudamericano, vendrá una etapa de diálogo para
reanudar las relaciones

PERSONALDELAEMBAJADAYAREGRESÓAMÉXICO

Conflicto con Ecuador llegó
a SU punto máximo: expertos

Diplomacia.Canciller
resalta queseacudiráaforos
internacionalesbuscando la

condena por laviolacióna la

inmunidadde la legación
LILLIANREYES LUISVALDÉS

Luego de que fuerzas de seguridad
ecuatorianasentrarán en la embaja-
da de México en ese país, el viernes

pasado, yse rompieran relacionesdi-

plomáticas, expertos coincidieron en

quee conflictohallegado asupunto
máximo,conel cierredela legacióny
laevacuacióndelpersonalmexicano.

En entrevista con 24 HORAS, Ja-
vier Contreras, politólogo de la FES
Acatlán de la UNAM, aseveró que
debido a que nuestro país no tiene

grandes acuerdos comerciales con

dicha nación, las consecuencias no

son mayores, por lo que deberáha-
ber mayor interésporparte delpaís

sudamericanopara
ciones diplomáticas.

"Definitivamente, Ecuadorseráel
más interesado envolveratener tra-

to con México. sobre todo pensan-
do que existen negociacionesque
están detenidas para un eventual
tratado de libre comercio con aquel
país", expresó.

Recordó que lamayorpartede los

países están en favor de México en

este conflicto, pues lasacciones de
Ecuador fueron excesivas.

"El-conflictopodría escalarconun

distanciamiento de tipo económico

por parte de México, pero como no

existen acuerdos comerciales muy

que nos

gún tipo de tratamiento especial en

tanto librecomercio, entoncescreo

que lomásgraveyasucedió",dijo.
Sostuvo que las peores conse-

cuenciasyaseestán observando con

rupturade lasrelacionesdiplomá-
ticas el retirodel staffdiplomático
mexicano,lascualesson las mayores
represalias quese pueden tomaren

este tipo decircunstancias.
Por otra parte, David García, ca-

tedrático de la FES Aragón, refirió

que tras lasalida del personaldiplo-
máticoMéxico deberá nombraruna

embajada aliada para garantizar la

protección de nuestros connaciona-
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les en territorioecuatoriano.
Mencionó quegran parte de este

conflicto se debe a la simpatía de

López Obrador por Rafael Correa,
expresidente de izquierda socialis-

ta, relacionado con algunos de los
cuadrosmásdestacadosde Morena,
de ahíque esta relación no sea bien
vista porlaadministraciónactual.

"Desde diciembre del año pasa-
do se encontraba en la embajada de
México en Ecuador Jorge Glas (ex-
vicepresidente de ese país, acusado
de corrupción), quien todavía está
considerado en calidad de asilado

político por autoridades de nuestro

país", señaló.
Y es que la entrada de fuerzas

ecuatorianas en la embajada mexi-

cana, fue precisamente para llevara
cabo elarresto deJorge Glas.

REGRESANACASA

"La inmunidadde laembajadaydel
personal diplomático fueron viola-
das flagrantemente", acuso ayer la
canciller Alicia Bárcena tras recibir
enel Aeropuerto Internacional de la
Ciudad de México al personal de la

legación mexicana en Quito, quie-
nes fueronevacuados de ese país en

aerolíneascomerciales.
En conferencia de prensa tras re-

cibira laembajadoraRaquelSerury
su personal, que dejó larepresenta-
ción mexicana luego de una cadena
de hechosque iniciaroncon ladecla-
ración de persona non grata contra

Serur, la titular de la Secretaría de
Relaciones Exteriores reconoció a

los diplomáticos.
"Quiero reconocer a todas ellas y

ellos que defendieron, arriesgando
su propia integridad física, nuestra

embajadaen Quito Esto es algo
que ni en las peores épocas de las
dictadurashabíasucedido", resaltó.

ANTECEDENTE

En suconferencia Mañaneradel

miércoles pasado, elpresidente
AndrésManuelLópezObrador hizo

alusión al asesinato del antecesor

de Daniel Noboa,mandatario

de Ecuador, en la candidatura

presidencial de esepaís, Fernando

Villavicencio, fallecido en 2023,
lo que provocó la declaración

de personanongratacontra la

embajadora mexicana enQuito.

Iremos a todos los foros multilaterales,
regionales o internacionales que correspondan

para que realmente esto se condene por toda la
comunidad internacional... Ustedes se imaginarán lo que
es dejar tu vida; una vida que habías planeado en un país
ytener48 horas para abandonarlo"

ALICIA BÁRCENA,canciller
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ASALVO.Los representantesmexicanosenEcuador llegaronayer laTerminal
delAICM, luego deque fueran evacuados deese país.


